
NUM.133 MADRID 20 DE NOVIEMBRE DE 1858. AÑO ill

LA ESPANA MEDICA
Periódico de , Cirujia, Farmacia y Ciencias ausiliares.

OFICIAL DE LA ACADEMIA QUIRURGICA CESARAUGUSTANA.

REDACCION: calle de la Puebla, num 6, cuarto bajo de la derecha.

Madrid.
Adelantado.

Un trimestre. . . 12 reales 
Un semestre. . . 24
Un año................. 48

Estrangero. Un año 80 rs.

Provincias.
Ade lantado.

Un trimestre, . . 13 reales.
Un semestre. . . 30
Un año................_60

Ultramar. Un año 100 rs.

Se PUBLICA LOS D1AS 3, 10, 13, 20, 23 Y 30 de cada mes.
Los suscritores por un año tienen el derecho de señalar el mes en ue 

han de verificar el pago. „ , , 11 i •
Se suscribe en Madrid en la redacción , calle de la Puebla, 6, bajo 

derecha; y en la librería de Bailly-Bailliere, calle del Príncipe, 11. En 
provincias en casa de los corresponsales ó por carta á la redacción.

Los números sueltos se venden á real.

SECCION DE MEDICINA Y CIRUJIA. nna camilla á esta ciudad, desde Ablitas, lugar del 
suceso y pueblo distante legua y media de aquí. 
Admitido en la sala de cirujía de este Hospital y 
colocado en el número 3 , fué reconocido en la vi
sita de la tarde, ó sea á las 32 horas del acciden
te, y se le observaron los fenómenos siguientes: 
Abultamiento ó hinchazón grande y pastosidad en 
todo.el pié izquierdo: crepitación clara y mani
fiesta hácia la articulación de los huesos larso- 
metatarsianos ; desgarramiento de la piel en el 
dorso, teniendo su origen en la flexura y punto 
de union de la articulación tibio-tarsiana; inmovi
lidad total del miembro é insensibilidad en su 
mayor parle, quedando con apariencias de inte
gridad normal el borde internó^ ó sea la region 
correspondiente al primer metatarsiano, y acom
pañando á estas graves lesiones una inflamación 
activa y considerable en la articulación libio-tar- 
siana, que se estendía hasta mas arriba de la mi
tad de la pierna; fiebre alta ; sed y cefalalgia .

Vista la desorganización de la parle, y la indi
cación que naturalmente se ofrecía, no se vaci
ló un momento en resolver la amputación inme
diata por la articulación medio-tarsiana , ó sea la 

gun decían, por los rusos, y á los cuales no solo 
acogían, sino que mantenían tambien los aliados; 
habiendo visto yo distribuir galleta á mas de mil 
niños que en cambio prestaban algunos servicios 
al cuerpo de ingenieros. El estado sanitario de 
las tropas francesas era escelenle, no contándose 
mas que 300 enfermos en. una fuerza efectiva de 
12000 hombres, resultado que ni aun en Francia 
se obtiene, y que era debido á la continuación 
del buen tiempo, la abundancia y buena calidad 
de los víveres, cuya distribución era muy regu
lar, y por último á las maniobras militares que 
tienen entretenido al soldado y exaltan su moral. 
Los cuerpos de ejército de los generales d’ Albon- 
ville y de Failly que hostigaban al enemigo, le- 
nian poquísimos enfermos, y el placer de quemar 
cartuchos y las ventajas conseguidas, habian trans
formado rápidamente en soldados aguerridos á los 
jóvenes reclutas.

Estos cuerpos de-ejército acampaban en tiendas; 
abrigos que podían do un dia á otro ser insufi
cientes, y que á las primeras lluvias, cuando se

Desarticulación medio tarsiana ó amputación 
llamada de Chopart. Escasez del colgajo para 
el muñón. Regeneración de los tejidos y for
mación de este. Por el Dr. D. José Ramón de 
Sagastume.

Juan Gómez del Rio, de edad de veinte y dos 
años; natural de Cirujales del Rio (Soria); esta
tura alta; temperamento sanguíneo; buena cons
titución; de oficio carretero; el 21 de agosto úl
timo á las once de la mañana , le pasó por enci
ma del pié izquierdo la rueda de un carro cargado 
con 200 cántaros de vino, causando los destrozos 
consiguientes á un traumatismo de esta especie. 
Dijo el herido que al ewonto sintió poco dolor; al 
punto de permitirle andar, aunque con dificultad, 
algunos pasos; mas hora y media despues princi
pió á sentir los primeros anuncios del gran dolor 
que tenia que sufrir y que se desarrolló al par que 
la inflamación.

Al siguiente dia por la tarde fué trasladado en

FOLLETÍN.

Una misión médica en el ejército de Oriente, 
por M. Baudens, inspector del servicio de Sa
nidad de los ejércitos.

(Continuación.)

Eupatoria es una gran ciudad, que los rusos 
habrían quemado si hubiesen tenido tiempo para 
ello, y que nosotros salvamos de la destrucción. 
Las casas no tienen por lo común mas que un 
piso, y son muy espaciosas, sobre todo las que 
forman las grandes calles. Estas están desempe
dradas y cenagosas en invierno, pero tienen ace
ras altas de 90 centímetros, resguardadas por la 
prolongación de los tejados. En la época de mi 
visita no había quedado en la ciudad, ocupada 
por los aliados, mas que la población pobre: los 
ricos habián emigrado, pero el número de aque
llos crecía diariamente con la llegada de los des
graciados cuyas aldeas habían sido quemadas, se

llamada de Chopart, á pesar del temor que se le- 
1 nía de que por falta de vitalidad suficiente en los 

tejidos plantares, y por la exigüidad consiguiente 
del colgajo, fracasase la operación. Para decidirse 
á ella se prescindió completamente de estos te
mores, y se contó con la fuerza regeneradora de la 
naturaleza, que en ocasiones tales suele por lo 
común satisfacer muy bien los deseos del opera
dor, Mas aun había otra dificultad que vencer, si 
bien no de tanta monta, digna no obstante de lla
mar la atención: tal era la falta de lodo guía 
para dar el primer corte y dirigir con precision el 
cuchillo á la línea ó espacio Ínter-articular; cir
cunstancia debida á la enorme hinchazón de los te
jidos. Para salvar este inconveniente se formaron 
mentalmente los guías ó puntos capitales de Ja ar
ticulación , que habían de servir de norte, y el 
éxito correspondió completamente.

El jóven é ilustrado comprofesor D. Juan Liza
so se encargó de la aplicación del cloroformo; 
que la hizo con brillante éxito, y en seguida se 
procedió á la Operación , que fué practicada según 
el procedimiento ordinario , perfilando con exac
titud el colgajo á espensas de los tejidos plantares 

humedeciera el terreno, quedarían inhabitables. 
¿ No hubiera sido mejor alojar á nuestros solda
dos en la ciudad misma? El no hacerlo era mos
trar demiLdado respeto á las propiedades enemigas, 
y no seria ademas preciso pedir á los habitantes 
camas ni cobertores, sino solo un techo para res
guardarse de la lluvia y los rigores del invierno, 
cuya inclemencia era conocida. Silio no faltaba en 
las casas (1); verdad es que las enfermedades 
eran aun pocograves; pero los peligros de un cam
pamento mal sano podían aumentar su numero 
y gravedad. Previendo esto , la ambulancia ú hos
pital se instalaba bajo cobertizos en un vasto ter
reno cercado de tapias; que tenia por dependen
cias tres hermosascasas susceptibles de doscientas 
camas, y en cuyos palios podían, en caso de nece
sidad, colocarse tiendas. Reunieronse los médicos

(1) Este consejo que espresé en mi informe 
al ministerio de la guerra y al mariscal Pelissior, 
fué por fin escuchado, y el ejército tomó cuarte
les en una parte de Eupatoria.
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para ajustarle convenientemente á la superficie 
de la lieriJa que debía cubrirse. Ligadas las arte- 
Pías se aplicó el apósito ordinario, y el enfermo 
desde el cuarto de operaciones fué inmediatamen
te conducido á su cama, prescribiéndosele dieta 
absolula y limonada cítrica á pasto,

Al dia inmediato la liebre rebajó considerable-- 
mente, notándose menos peso é incomodidad en 
la parte ¡nílamada. Cuatro dias despues desapare
ció la fiebre por completo y la inflamación dismi
nuyó notablemente. Mas este dia al levantar el 
apósito, y cuando por efecto de la supuración 
principiaron á desprenderse lo.s tejidos mortifica
dos, se observó el gran daño que la parte desti
nada al colgajo había esperimentado ; cuyo daño 
comprendía toda aquella porción insensible notada 
en el primer reconocimiento, quedando tan solo 
ilesa la parte correspondiente al primer metatarsia- 
110, para formar felizmente el núcleo que mas tarde 
debía servir para formar á su vez el muñón ; re. 
sultando de todo esto una pérdida de sustancia 
tai, que hizo poner al descubierto la cara anterior 
del astrágalo , y por consiguiente amenazando su 
necrose, si una pronta regeneración no venía á 
amparar la parte indefensa.

Efectivamente, llegado á sus límites el esfacelo, 
empezó el deseado trabajo de regeneración, en que 
la naturaleza próvida parece se complace en tales 
circunstancias. Y desde aquel momento principia 
ron á formarse vegetaciones carnosas, que en breve 
babian de cubrir la desnudez de la herida y cons
tituir así el muñón.

Sin ocurrir nada notable, ni accidente ([ue se 
opusiera á este trabajo, la cicatrización se ha veri
ficado al cabo de 38 dias, de un modo lento y 
graduado sí, pero sólido y duradero. Tal es la 
historia de este caso , que si bien mirado en abs
tracto no ofrece motivos para llamar la atención 
de los prácticos, no por eso deja de ofrecerlo 
bajo algunos puntos de vista.

En primer lugar, en la dificultad, ó dicho con 
mas propiedad, en la imposibilidad de cerciorarse 
con la debida precision de la estension y estado 
de vitalidad de los tegido.s contusos de la planta 
del pié, do los que se había de formar el colgajo 
¿debía decidirse el operador por la amputación 

en junta, convinimos de común acuerdo en algu
nas medidas, y fijamos nuestra atención en las 
ambulancias turcas, de donde podían salir algunos 
gérmenes de epidemia. Los 15,000 turcos y egip
cios reunidos en Eupatoria tenían muchos milla
res de enfermos, principalmente escorbúticos, que 
enviaban á Varna; sus ambulancias estaban bien 
dispuestas, mas por desgracia contaban con po
cos médicos dignos de este nombre. Se convino 
con Achmet-Pachá general en gefe, en la adopción 
de ciertas medidas bajo la vigilancia de M. Bour- 
guillon, médico en gefe de nuestro hospital, y 
uno de los prácticos mas distinguidos, que podría 
•le este modo conocer el primero las variaciones del 
estado sanitario del ejército turco-egipcio. M. Bour- 
guillon debió felicitarse por sus relaciones con M. 
Cassini, médico en gefe del ejército egipcio, que 
dirijia con talento un servicio difícil. Nuestros 
aliados, menos escrupulosos que nosotros, so ha
bían apoderado de todas las casas de alguna im
portancia, hasta de las mezquitas, y la magnífica 
sinagoga israelita ,. una de las mas hermosas del

de Chopart esponiéndose á un fracaso? Creo que 
habría prácticos que se retraerían do esto, y de 
seguro la generalidad lo hubiera hecho así antes 
del invento del anestésico, recurriendo al sitio 
llamado de elección, esponiendo al operado á ma
yores peligros y desventajas que la amputación en 
el tercio superior de la pierna ofrece, con rela
ción á la amputación de que se trata. Yo tuve por 
mas conveniente practicar la operación por la ar
ticulación medio-tarsiana : 1.° porque la ampu
tación por mas arriba espone al individuo, como 
ya se ha dicho, á mayores riesgos, y mutila una 
mayor parte del miembro, coartando así sus fa
cultades físicas, tan necesarias á un sujeto de la 
condición del actual; 2." por el gran poder rege
nerador que la naturaleza ofrece en los tejidos, y 
sobre todo en el celular subcutáneo, y 3.“ porque 
lioy> gracias al precioso y nunca bien apreciado 
invento del cloroformo, evitando el dolor se re
duce la amputación á proporciones muy peque
ñas, relativamente á lo que era antes; y en caso 
de necesidad, si el é.vito no hubiese, en esta oca
sión, coronado felizmente el procedimiento se- 
guidó, siempre habia lugar para recurrir á la se
gunda operacion por el sitio de elección; .pues, 
como se acaba de indicar, con el uso del cloro
formo apenas debe darse á la operacion otra im
portancia que por la sangre que en ella se pierde 
y no por el dolor que el sistema nervioso siente y 
padece; lo cual disminuye en mucho y reduce 
á la mitad la gravedad de ella.

Tudela, noviembre 7 de 1838.
Da. José Ramon de Sagastume.

Patología general y tratamiento de la pneumo
nía aguda, por J. Hughnes Bennett.

En los números anteriores de La España médi
ca hemos dado á conocer á nuestros lectores las 
observaciones que Mr. Jonh Ilughues Bennet, ha
bía hecho acerca de la exudación é importancia 
que daba á este fenómeno como á base del cabal 
conocimiento de la inflamación, sobro todo en 
los órganos parenquimatosos. Antes de entrarde 
lleno en el estudio clínico de la pneumonia, con- 

raundo. Por lo demas nos abandonaron espontá
neamente dos grandes casas, provistas ambas de 
un moviliario de hospital bastante útil.

En las ambulancias turcas los médicos dispo
nen como en las inglesas, dirijiendo todo el ser
vicio y la administración; los enfermeros son 
antiguos soldados demasiado jóvenes para la pen
sion do retiro, y que por lo general cumplen 
bien, porque su despedida les quitaría todos io.s 
derechos á aquella. El alimento se compone en 
gran parte de carnero con achicorias: en Oriente 
el carnero es abundante y de buena calidad; al 
paso que el buey es escaso, descarnado y malo. 
Yo aproveché este ejemplo para pedir que se dis
tribuyera de vez en cuando en nuestros hospita
les carnero con achicorias, en lugar del puchero y 
do la vaca cocida, pensando que en los países le
janos es preciso utilizar los recursos de la locali
dad, é introducir prudentes modificaciones enlas 
costumbres reglamentarias. Otra coslumbre tomó 
de los turcos, que consistía en hacer en las salas 
de los enfermos frecuentes fumigaciones de salvia

viene que todavía nos detengamos en algún 
otro preliminar y que demos la version española 
de .algún capítulo indispensable para la' mejor 
com[irension de las ideas que el catedrático de 
Edimburgo profesa acerca do la patología y trata
miento de la pneumonía.

Esos otros preliminares tienen por objeto el es
tudio del tratamiento antiflogístico en general y 
de la sangría en particular en las inflamaciones 
agudas. Bien quisiéramos insertar íntegra esta 
parte de la obra de Mr. Bennet; así como al tra
tar de la exudación, hubiéramos querido ente
rar á nuestros lectores de lo que dice acerca de 
la tuberculosa y cancerosa; pero aparte de lo que 
hay que respetar los derechos de propiedad lite
raria, nuestra tarea seria interminable y abusa- 
riamos de la bondad de nuestros lectores.

El autor de la obra que nos ocupa establece 
cinco proposiciones, para probar que debemos in
sistir en la reacción que se vá verificando contra 
el tratamiento antiflogístico; cuyas cinco propo
siciones formula del siguiente modo:

E“ «Que puede tenerse poca confianza en la 
esperiencia de aquellos que, como Cullen y Grego
ry, desconocian la naturaleza y la manera de 
diagnosticar las inflamaciones'internas.

2 .®' Que la inflamación' de hoy es la misma 
que la de todos los tiempos, y que es engañosa la 
analogía que se quiere establecer cutre ella y las 
calenturas, cuyos lipos son variables'.

3 .^ Que los principios en los cuales se han 
fundado, hasta hoy, así la sangría como los re
medios antiflogísticos, están en oposicion con la 
recta patología.

4 .® Que la inflamación, una vez establecida, no. 
puede cortarse de repente (1) y que el único fin 
que puede proponerse un práctico juicioso es el 
do conduciría á una terminación favo.rable.

3 .“ Que todos los- conocimientos positivos de 
la esperiencia del pasado, íisí como las observa-- 
ciones mas exáctas del presente, corroboran la 
verdad de los princqiios que preceden como guía- 
para el porvenir.»

De buen grado publicaríamos las consideracío-

(•1) No puede ser yugulada.

seca que echaban en un brasero: este perfume 
es agradable al olfato, rehueva completa y rapi- 
damente la atmósfera contaminada por los mias
mas, y si se abren un poco las puertas y venia- 
ñas, el perfumo se escapa, llevando consigo el 
aire viciado; no siendo por lo tanto de despreciar 
semejante modo de purificación, aunque antiguo. 
Los conocimientos de medicina que faltan aun li 
los turcos, no tardarán en adquirirlos; el sultán 
ha fundado en Constantinopla una escuela de me
dicina, donde so reúnen 300 alumnos ; y los mas 
inteligentes van á acabar sus estudios á Patd.-'. 
Este semillero de jóvenes cscojidos prestará gran
des servicios á los ejércitos otomanos, y divulgará 
entre sus correligionarios nuestras ideas y cos
tumbres.

Al dejar la Crimea fui á inspeccionar, no ya 
las ambulancias sino los hospitales. La primera 
condición de estos es la permanencia; y en Cons
tantinopla estos grandes establecimientos, ensan
chados y multiplicados cada dia, estaban lejos del 
enemigo, al abrigo de todo peligro eslerior, bas-
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nes que nuestro autor aduce como prueba de las 
cinco proposiciones anteriores ; pero tendremos 
que contentamos con dar á conocer la amplifi
cación de la cuarta y de la quinta, que son las 
únicas á que el autor remite á sus lectores al 
tratar del estudio clínico del tratamiento y patolo- 
gía de la pneumonia aguda. Asi no atacaremos 
el derecho que tiene todo escritor de que no se 
trunquen sus ideas, y no abusaremos escesi- 
vamente de la hospitalidad que nos concede la 
EsPaSÍA MÉDICA.

«4? Que la inflamación, una vez establecida, 
no puede cortarse de repente, y que el único fin 
que puede proponerse un práctico juicioso es el 
de conduciría á una terminación favorable.»

«Hubo un tiempo en el que se suponía que el 
tiphus fever, la viruela, y muchas otras enferme
dades, á las cuales ahora dejamos que sigan siem
pre su curso natural, podian curarsc por la in
tervención de la medicina. Con respecto á dichas 
dolencias se ha sentado por principio: 1.® el pro
curar precaverías, 2.® el limitamos simplemente 
á conducirías á una feliz terminación cuando no 
'se ha podido evitarías. Me parece que debe guar
darse la m'sma regla con respecto á las inflama
ciones internas y que todos la admitirán cuando 
se ponga en evidencia: no solo que todas las in
flamaciones, una vez formadas, siguen un curso 
definido, si que tambien en que consiste ese cur
so. Esto es lo que ahora voy á considerar suma
riamente.»

«Si observamos la ma rcha natural de la infla
mación en lodos los tejidos del cuerpo, veremos 
que termina de dos maneras: 1.® por cambios 
vitales en el desarrollo de las diferentes especies 
de exudación, conlilu yendo lo que hasta ahora 
se ha llamado supuración, adhesión, granulación, 
cicatrización, terminaciones saludables, etc. y 
2." por la muerte de la exudación, la cual si se 
verifica rápidamenlc se putrefacta y produce la 
gangrena, y si es lenta se disgrega y causa la ul
ceración. La primera série de cambios no son de 
índole destructora,, son, al contrario, formadores y 
reparadores. La supuración, especialmente, debe
ría ser considerada como un producto; facilita la 
reducción y eliminación del plasma de la sangre 

tante cerca de la Crimea para que las comunica
ciones fueran fáciles, y á orillas del mar, con lo 
que el transporte de los enfermos era menos es- 
pucslo y penoso. Los encontré llenos de calentu
rientos, escorbúticos y tifoideos: en ellos tambien 
se ofrecían al talento del médico graves cuestio
nes científicas, relativas á la organización del ser
vicio y al tratamiento de las enfermedades. Las 
epidemias, mas crueles que el fuego del enemi
go, hacían espantosos estragos, y de estas y de 
los hospitales me propongo hablar en seguida.

Los hospitales, las enfermedades y el tifus de

Crimea.

1.

No solo contra el ejército ruso han tenido que 
luchar las tropas aliadas; quien está acostumbra
do á largas campañas, sabe bien que las enferme
dades accidentales ó epidémicas hacen en las filas 
de los soldados estragos mas temibles que el hier- 

que se habia exudado y coagulado. De este modo 
en lugar de combatiría, deberíamos favorecería 
tanto como estuviese en nuestra mano. ¡Doctrina 
por cierto bien diferente de la que se ha seguido 
hasta el dial En cambio todas las cosas que dis
minuyen la fuerza vital y debilitan á la economía, 
deben impedir el curso de la nutrición del pro
ducto patológico y tender con mas ó menos efi- 
cácia á una lenta ó rápida muerte de la exuda
ción. La sangría, especialmente, tiene esta ten
dencia y debe, por consiguiente oponerse cabal
mente á la rápida desaparición de la inflamación; 
por ejemplo:»

«Si se fractura un hueso se produce una infla
mación al rededor del punto afectado, preséntase 
la exudación y pasa por diferentes cambios, hasta 
que acaba por converlirse en hueso. Si hay des
trucción ó division de las partes blandas, la exu
dación producida por los vasos lisiados, esperi- 
menta otra suerte de cambios, á beneficio de los 
cuales se convierte en un tejido fibroso, dá ori
gen á las granulaciones y acaba por formar una 
cicatriz. Despues de la sección subcutánea de un 
tendón con separación de sus estremidades, la 
transformación es todavía mas perfecta, produ
ciendo, como en el caso de la fractura del hueso, 
un tejido exactamente idéntico al que ha sido 
lisiado.»

«Despues de un golpe violento se produce una 
cantidad mayor ó menor de exudación, la que se 
infiltra entre los tegidos contundido.s y los inme
diatos, y por medio de un desarrollo celular aca
ba por transformar se en pus; este si puede ser 
eliminado lo verifica prontamente y en el caso 
contrario las células sufren una disgregación, 
son absorvidas y escretadas de la economía. Si 
por la influencia de otras circunstancias el pus 
es absorvido tan pronto como se forma, decimos 
que el tumor inflamatorio termina por resolución, 
y si esto no se verifica, el pus se reúne en forma 
de un líquido para constituir un absceso. »

«Seguramente nadie sostendrá que en estos y 
otros casos podamos favorecer el curso reparador 
que siguen dichas afecciones, por medio de la 
sangría y por la disminución de las fuerzas del 
organismo. Ai contrario, se ha visto que esas 

ro y el fuego. Al par de las precauciones higié
nicas reclamadas por los sanos, y de los socorros 
prestados á los heridos, los cuidados que exigen 
los enfermos y convalecientes proponen inccsan- 
temente tristes problemas á la resolución de la 
ciencia médica y de la administración militar: y 
referir la. historia do nuestros establecimientos 
hospitalarios en Oriente, seria, á mijuicio, demos, 
trar que esta y aquella han estado en semejantes 
circunstancias á la altura de su doble misión.

Sábeso que al principio do la guerra fué esco- 
jirlo Gallipoli como punto de reunion de los diver
sos contingentes procedentes de Argelia y de los 
puertos del Mediodía do Francia; pues la penín
sula de este nombre estaba destinada á ser el 
punto estratégico del ejército de Oriente, su base 
de operaciones. Gracias á la actividad previsora 
dol general Canrobert, habiase convertido rápida- 
mente en una verdadera plaza de armas afecta á 
los campamentos, á los almacenes de todo género 
y al material de los hospitales y ambulancias. 
Gada division tenia en su cuartel general una 

evoluciones eran siempre mas perfectas en los 
individuos de constitución vigorosa; al paso que 
en los escrofulosos, en las personas de una sa
lud decaída y en los débiles, se verifican lenta- 
mente ó no pueden veriflearse.»

«Pero en las inflamaciones internas, por ejem
plo, en las de los pulmones y pericardio, ¿la mar
cha será diferente? No por cierto. En un caso la 
exudación se convierte en células de pus y es 
absorvida; en el otro adquiere una textura fibrosa 
y produce las adherencias. Pero porque esta mar
cha no estaba á la vista, los médicos supusieron 
que en lugar de tratar las partes inflamadas de 
la manera que lo verifica el cirujano, debían ata
car los síntomas generales que la lesión deter
mina. En los casos de fractura y contusion hay 
tambien síntomas febriles, pulso mas frecuente 
y así de lo demás.»

«Pero ¿imagina acaso el cirujano que el callo se 
formará mejor, ó que se resolverá el absceso ó 
que conseguirá madurarlo mas pronto por medio 
de las sangrías y de los antiflogísticos? La espe- 
riencia enseña lo contrario y del mismo modo es 
cierto que un tratamiento tal, no debe favorecer 
la terminación natural de las inflamaciones in 
ternas.»

«Será mejor, sin embargo, como última prueba 
de esto, csplicar mas delalladamento cuales son 
los cambios porque pasa la pneumonía y la peri
carditis, y esto servirá para ilustrar la proposi
ción que tratamos de establecer.»

(Se continuará.}
3osÉ Ametller.

Discurso sobre las aguas en general, y sobre la 
necesidad de que el médico encargado de la 
dirección de un establecimiento de Baños mi
nerales investigue ademas de las propiedades 
físicas, químicas y medicinales de este reme
dio, la influencia del clima en la organiza
ción humana, mediante el estudio de la to 
pografía , por el doctor D. Mariano José 
González y Crespo,

(Continuación}.
Por esta causa las aguas de las nieves que exis
ten en las culminantes cimas de los montes no

"j 

bandera particular, y acantonamientos separados; 
y á medida que desembarcaban nuevos regimien
tos, iban á establecer sus tiendas sobre las ondu
laciones ile un suelo elevado, cuya salubridad, 
previamente reconocida, se conservaba sin cesar 
por la brisa del' mar. El papel activo del cuerpo 
médico militar empezó desde luego á desempe
ñarse por la ejecución de algunas medidas sani
tarias que hubo necesidad de adoptar en la ciu
dad misma de Gallipoli, teniendo que luchar con 
el abandono tradicional de los musulmanes, para 
conseguir se limpiase de las inmundicias amonio- 
nadas. En las ciudades de Oriente se deja el cui
dado de ellas al sol y al viento: el primero se en
carga de calcinarías, y reducirías á polvo, hasta 
que viene á llevárselas el segundo; y la horrible 
peste de estos depósitos permanentes parece una 

■conlínua provocación dirijida á las epidemias.

(Se continuará.)

G. Rolre.
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son potables si se recogen cerca del sitio donde 
se liquidaron; mas si corren por algún tiempo 
por parages ó terrenos en que no haya otros cuer
pos solubles que alteren su naturaleza, son las 
mas preferibles para el uso interno, mediante á 
que sin cargarse de otros principios, recobran la 
cantidad de aire que perdieren al convertirse en 
nieve.

No se crea que cuando hablo de aguas puras se 
deba entender que absolutamente no tienen nin
gunas sustancias en disolución, pues siempre las 
contienen estrañas, aunque en pequeñas porcio
nes. En las aguas de Madrid, á pesar de su pureza, 
diafanidad, buen gusto y demás particularidades 
que las hacen muy recomendables para tos usos 
y necesidades de la vida, hay una pequeña canti
dad de sulfato do cal, como se demuestra con 
solo poner en ellas un poco de barita, y en este 
caso se enturbian y dan un precipitado blanco, 
que no es otra cosa que el sulfato de barita inso
luble que resulta de la descomposición del sulfa
to de cal.

Con poco que se reflexiono sobro lo dicho se 
conocerá, que aunque en todas las aguas se ha
llen algunas sustancias en disolución, nunca se 
tendrán como medicinales sino las que las con
tengan en cantidades .capaces do producir efectos 
sensibles y favorables en la máquina humana. Es
tas aguas llamadas minerales son : «las que tienen 
jas propiedades de obrar de una manera mas ó 
menos eficaz en la organización del hombre, y á 
un temple diverso contienen mayor ó menor nú
mero do sustancias disueltas, apareciendo unas 
tan cristalinas, trasparentes y sabrosas como las 
mas puras y potables, y presentando otras altera
ciones en su diafanidad, peso, olor y gusto.

Como estas aguas c;i los manantiales presentan, 
diversas temperaturas se han dividido en calientes, 
templadas, frescas y frias. Esta division, que algu
nos autores quimicos miran como inútil, no debo 
desprociarse en medicina, atendido el influjo del 
colórico sobre la economía animal. La mas seguida 
y la que hasta el dia apenas ha sufrido alteración 
notable desde que la formó el célebre químico 
Fourcroy (1), es la que se funda en la natura
leza de las sustancias que mas predominan en 
ellas; y por esta causa de común sentir se han ad
mitido cuatro secciones de aguas minerales, que 
se distinguen con los nombres de gaseosas ó ací
dulas, sulfurosas, ferruginosa-s y salinas (2).

Aunque esta division aparece á primera vista 
como exacta y completa, no obstante, presenta á 
los ojos del químico 'analizador muchos defectos, 
que hacen mirarla como de poco valor; porque es
tando disueltas en todas las aguas minerales di
ferentes sustancias que unidas entre sí pueden 
formar combinaciones sin número y casi infinitas, 
cuando trata aquel de analizarías halla que aun
que predominen, por ejemplo, las sales calizas,

(1) Sisteme des connaissances chimiques.
(2) Hasta el dia poco ó nada se ha adelantado 

acerca de la clasificación de las aguas minerales 
naturales, pues los químicos modernos no han 
hecho otra cosa que repetir con muy pequeñas ó 
insignificantes alteraciones la de Fourcroy, y por 
esta causa en la actualidad me ocupo en formar 
una nueva division, de la que comenzaré á usar 
en algunas memorias que voy á publicar sobre 
viarios establecimientos de aguas y baños medici
nales de España.

encuentra además otras sales de diversa natura
leza. Mas no por esto el médico debe despreciar 
dicha division : privado muchas veces de los reac
tivos, aparatos é instrumentos indispensables para 
hacer una escrupulosa análisis da las aguas, se 
veria espuesto con frecuencia á no poder usar de 
tan precioso remedio, y la humanidad doliente 
dejaría de ser auxiliada y tareceria de unos socor
ros tan interesantes.

Esta es una de las causas de que muchos au
tores hayan admitido aquella division, y reco
mendado las aguas de cada una de sus secciones 
para el tratamiento de las enfermedades que exi
gen su uso; tambien puede considerarse como 
otra el atraso de los conocimientos químicos 
hasta que el sábio y desgraciado Lavoisier, sacan
do esta ciencia de las tinieblas en que yacía, se
paró de ella infinidad de errores, capaces de pro
ducir muchas equivocaciones. Desde tan feliz 
época la química, mediante las continuas é incan
sables investigaciones de una multitud de sábios 
y celosos profesores regnícolas y estrangeros, ha 
llegado á un grado de perfección inconcebible, 
su nomenclatura se ha arreglado, y en su estudio 
encuentra el hombre reflexivo conocimientos exac
tos deducidos de la esperiencia y de una severa 
lógica.

Y en tal estado de adelantamientos ¿seria su
ficiente al médico encargado de la dirección de 
un establecimiento de aguas medicinales, y lle
naría los sagrados deberes de su profesión con 
saber tan solamente que una sustancia existe en 
aumentadas proporciones en el agua mineral que 
administra para curar las enfermedades? No á la 
verdad. Los rápidós progresos que ha hecho esta 
parte interesante de la química; lo mucho que 
se ha escrito sobre una materia tan útil; la ne
cesidad que tiene el profesor de imponerse hasta 
en los mas pequeños pormenores, y los graves 
perjuicios que podían resultar si se dejase con
ducir por una ciega rutina, exigen el que sus 
conocimientos sean mas estensos y profundos; 
así que no le basta al director de unas aguas me
dicinales analizarías con ligereza y poco cuidado, 
sino que es de absoluta necesidad estudiar al pié 
del manantial las propiedades físicas de las aguas; 
inquirir escrupulosamonle las sustancias disuel
tas en ellas, y observar los resultados favorables 
ó adversos de su aplicación á la máquina del 
hombre enfermo.

Pero aun con estos multiplicados trabajos y 
prolijos conocimientos, siempre quedaría al di
rector facultativo un gran vacío que llenar para' 
que fuesen exactas y útiles sus investigaciones 
y produjesen los debidos y apetecidos efectos, si 
no considerase con detención el clima donde brota 
el manantial, ó lo que es lo mismo, si no estu
diase minuciosamente todas las particularidades 
correspondientes á su topografía; importante ma
teria, segundo objeto de este- escrito, que debe 
eullivarse con ahinco, por la notable influencia 
que ejerce en la naturaleza de todos los seres y 
con mas particularidad en la del hombre, cuya 
constitución física y moral modifica sobremanera; 
y por consiguiente, según la variedad do las 
circunstancias, puede conservar su salud ó alte
raría; causár, exacerbar ó corregir sus enfer
medades.

IL

CLIMA.

“^En efecto, es constante que el clima influye en 
gran manera sobre todos los seres sujetos al im
perio de las leyes vitales: con solo dar una ojeada 
en la superficie de nuestro planeta se nota que los 
vegetales de una misma familia presentan diver
sidad en sus matices, consistencia, crecimiento 
y lozanía, según el sitio en que se hallan planta
dos. Los que viven en los climas meridionales es- 
pucstos á la acción de los rayos solares, ó á las 
continuas emanaciones de una luz resplandecien
te y viva, desprenden gran cantidad de aroma, 
sobresale en ellos el principio resinoso, tienen el 
legido mas sólido, duro y compacto: las hojas que 
los visten y adornan, el verde mas intenso, y los 
pélalos de las flores que los hermosean, las tintas 
y coloridos mas vivos y agradables. Los que nacen 
en los climas glaciales y en los lugares oscuros 
y sombríos , tienen la organización débil, el colo
rido de sus hojas y flores bajo y blanquecino, el 
sabor insí[)ido y el olor apenas perceptible (I/. 
Por esta causa el pipaver somniferum que, en 
los países cálidos del Asia crece hasta la altura 
de cuadro ó mas pies, y sus tallos, hojas, flores y 
frutos muestran una vegetación enérgica y vigo
rosa, en los fríos de Europa carece de esta ener
gía y vigor, sus tallos son mas cortos, y todas las 
demas parles que forman tan apreciable- planta 
aparecen como degeneradas: el naranjo, que ve
geta con dificultad en los lugares fríos, goza en 
las costas meridionales do España de la mayor 
lozanía , y parece que ufano estiende en lomo de 
sí sus coposas y verdes ramas, para ofrecer al sol 
que le vivifica dorados y sazonados frutos, y así 
sábiamente el célebre Alejandro Wilson al hablar 
de esta malcría , en su obra titulada Observacio
nes relativas á la influencia del clima en los 
cuerpos animados, dice: «Las plantas nativas de 
los países cálidos trasportadas al septentrión su
fren una contracción de fibras, sus poros se cier
ran con el frió, y se imposibilitan para la traspi
ración : la absorción se hace tambi.en en menor 
cantidad, y disminuyendo considerablementc la 
materia para la vegetación, según la que en su 
país propio recibían, mueren por causa de esta lán
guida circulación.«

Al mismo influjo del clima se debe el que los 
insectos, pájaros y demás animales del Mediodía 
les adornen y engalanen unos colores mas atrac
tivos que á los Úel Norte; y así, como decia un cé
lebre naturalista español, «comparados los unos 
con los otros, se observa en ellos casi la misma 
diferencia que entre los que pertenecen al dia y 
los que se pueden mirar como hijos de Ia noche « 
Las cualidades é íntimas disposiciones de una 
misma familia, en razron de aquel influjo, se ha
llan modificadas hasta lo infinito, y varían en ta
les términos su estructura esterior y sus inclina
ciones, que ofrecen al observador señales muy 
distintivas en las formas de sus miembros y en el 
aspecto de su fisonomia.

Los hombres, como dotados de susceptibilidad 
mas viva y delicada para recibir toda clase de im
presiones; de parles eminentemente sensibles, 
que establecen en sus máquinas multiplicadas y

(1) Guanga, Química.
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particulares simpalias; de una organización Íina 
y movible, que se presta sin resistencia alguna á 
todas las maneras de ser, presentan desemejanzas 
tan manifiestas, según que pueblan diversos pun
tos de la tierra, que muchos naturalistas han con
siderado al género humano como subdividido en 
distintas especies (t).

Los habitantes de la zona tórrida tienen una Íi« 
sonomia. un temperamento, un modo de ser, 
usos, pasiones y hábitos diferentes que los de las 
templadas ó las frias; el crecimiento y desarrollo 
de su organización es mas precoz ó tardío, las 
funciones las ejercen con mayor ó menor energía, 
las propiedades físicas y morales son casi opues
tas. La sensibilidad , propiedad que debe mirarse 
como la mas preciosa, y la que casi esclusivainen- 
te constituye la existencia de todos los seres ani
mados, y con particularidad la del hombre, su
fra gradaciones continuas en esceso ó en defecto, 
desde las regiones del ecuador hasta la de los po
los : viva y esquisita en aquellas regiones, los 
hombres son afectados de las menores impresiones, 
las que pueden producir accidentes mas ó menos 
marcados, pero degenerando gradual y sucesiva- 
mente, según que se aproximan á los círculos po
lares; llegando esta propiedad vital á hacerse tan 
obtusa, y á disminuir en tales términos, que en 
algunos pueblos, los mas poderosos estímulos apli
cados á la economía humana apenas ocasionan efec
tos sensibl es.

(Se continuará).
M. J. Gonzalez Crespo.

REVISTA GENERAL
OE LA PRENSA CIENTIFICA.

Estadística Inglesa.

(Traducción del inglés por D. Nicasio Landa.) 
La memoria trimestral del Register office of 

births, deaths and mariages, ^Registro de naci
mientos, defunciones y matrimonios) publicado 
en 28 de octubre último, contiene los datos si
guientes:

Esta memoria comprende los nacimientos y 
delunciones, anotados en 2197 registros en todos 
los distritos de Inglaterra durante el trimestre 
que concluyó en 30 de setiembre de 1838, y los 
matrimonios celebrados en 12,303 iglesias ó ca
pillas, los anotados en 3,997 registros de cultos 
que no tienen iglesia establecida y en 629 regis
tros de vigilancia, durante el trimestre linado 
en 30 de junio del mismo año. El descenso de la 
población ha disminuido en este trimestre prima
veral: sin embargo, ha sido menor el número de 
matrimonios, y el de nacimientos ha bajado muy 
poco en el trimestre estival. La mortalidad fué 
menor que el término medio calcu'ado para el 
estío, lo cual se debe hasta cierto punto á las me
joras sanitarias.

Matrimonios. Durante el trimestre terminado 
en 30 de junio se celebraron 39,909 matrimo-

(1) L'homme est de tousle plus modifiable, et 
le plus souple; aussi, ses formes varient elles sui
vant les climats, et d'une maniere analogue à ces 
derniers ..» «L'homme physique des climats gla
cés ne resemble point à celui de regions equato
riales: l'homme moral des uns, n'est pas celui 
d'autres.» Cabanis —Mémoire de l'influence des 
climats sur les habitudes morales.

nios, habiéndose casado de consiguiente 79,816 
personas en tres meses, Aqui hay 20,000 mas 
que en el tiimestre anterior; pero, con lodo, la cifra 
es algo menor que la del trimestre correspondien
te del año pagado. La proporción anual de matri
monios es de tOf y la de esta temporada ha sido 
de 171 por 10,000; este número disminuye en in
vierno, pues en el último fué de 123, ó sea 16 me
nos que en e>ta estación; lo cual prueba que en la 
primavera es mas alhagueño el porvenir para el 
pueblo. Los condados agrícolas del sud de Ingla
terra, las comarcas del norte y la ciudad de 
Londres, han sufrido muy poca alteración: el 
Slraffordshire y el Lancashire son los que ii as' 
descenso han tenido, pero no puede llamarse con
siderable

Nacimientos. En el Irimeslre que concluye 
en 30 de setiembre se han registrado 137,449 na
cimientos, que son 3,766 menos que los que hubo 
en el trimestre corre.spondiente del año anterior: 
la proporción que resulta es de 3,193, que es poco 
menos de la que corresponde á la e.stacion, ó 
sea 3,247.

Aumento de la población. Se han anotado 
137,449 nacimientos y 98,260 defunciones, ’ de 
consiguiente el aumento natural de la' población ha 
sido de 39,189 personas en 92 dias ó sea 643 dia
rias en Inglaterra, siendo lo que se calcula para 
el Reino Unido de 96 4 al dia. 4 0,803 individuos 
de diversa nacionalidad y 42,844 ingleses han sa
lido de los puertos en donde el gobierno tiene 
agentes de emigración, durante los tres últimos 
meses; 6,839 para las colonias de Australia, 692 
para las de la Arpérica del Norte, 4,877 para los 
Estados-Unidos y 416 para otras parles. Los que 
han emigrado del Reino Unido ascienden á 29,334 
ó a'go menos, por 13,000 que emigraron en el 
trimestre correspondiente desde 1847.

Estado de la salud pública. En 92 dias han 
ocurrido 98,260 defunciones; ha sido la mortan
dad el '4,994 por ciento anual ó 146 menos del 
término medio que está calculado. El término me
dio correspondiente á la estación pasaba del 21, y 
en este trimestre no ha llegado al 20 por 4,000. 
Durante el estío último la proporción de la mor
tandad en la población del campo, aldeas y ciu
dades pequeñas ha sido el 17 por 1,000, mientras 
que el término medio calculado era el 18. En la 
misma época ha sido la mortandad en las ciuda
des menor del 24 por 1,000, cuando estaba cal
culado el 26. Las defunciones en 92 dias ascien
den cá 98,260: pero ai el tipo de proporción de 
la mortandad se sacara de los 63 distritos menos 
insalubres, seria 73,088: de consiguiente las de
funciones que resultan de esceso en el término 
medio de salubridad comparativa, y las muertes 
no naturales ascienden á 23,172: de las cuales 
20,140 han ocurrido en las grandes ciudades y 
3,026 en las pequeñas y las aldeas. La diphteria 
(angina difterítica) comúnmente llamada «mal de 
garganta» ha predominado en algunos distritos 
del sur y se ha estendido ahora á los del norte: 
ha sido fatal en el distrito de Horncastle en el 
Linlconshire; ha predominado en Newark, y han 
fallecido de esta enfermedad bastantes niños en 
Sheffield. Los distritos del Este Riding y de 
Norte Riding en el Yorskshire han sido visitados 
por la difiéria epidémica.

La fiebre tifoidea que el jóven Dr Murchison 

propone se llame fiebre pylhogénica, para indi
car su origen determinado por los efluvios pú
tridos animales, ha predominado en algunos distri
tos: ha causado muchas defunciones en Daventry. 
Todos los casos han estado confinados en el pe
queño espacio que está mal desecado (drainado). 
El profesor régio de medicina en la universidad 
de Oxford, ha publicado recientemente una inte
resante memoria sobre la invasion de eita fiebre 
en la parroquia de Great-Horwood. Esta villa 
tenia en 4831 un vecindario de 704, de los cua
les han sido atacados 423 y muertos 48 de la 
fiebre hasta el 9 de julio, que es la fecha del in. 
forme. Este demuestra cuan atacado ha sido por 
la fiebre este lugar colocado sobre una colina, 
rodeado de agradables arboledas, con escelentes 
pastos y campos de trigo, y ocupado por una po
blación enteramente agrícola y cómo cuando ocur
rió el primer caso por San Miguel del año pasado, 
fué precisamente.en una de las mejores casas del 
pueblo. El paciente habia estado en Buckingham» 
donde á la sazón habia mucha fiebre. Refiere 
cómo los hermanos y hermanas de la criada, y la 
criada misma, propagaron el mal en sus casas: 
cómo todos los que vivían en una habitación que 
estaba sobre agua sucia en la peor casa del pue
blo, fueron atacados, muriendo tres de la familia, 
y cómo entonces alcanzó esta plaga á los inqui
linos de la nueva fila de casas y lí los que habi
taban en las cabañas antiguas. Concluye atribu
yendo la continuación do la enfermedad en ma
yor ó menor grado de contagio, durante los úl
timos meses, al aumento de gente en las habita
ciones, á las materias en putrefacción y á la in
suficiente renovación défaire fresco, ó como el 
dice, á la mala ventilación. El mal es mucho mas 
grave en los dormitorios. «No podemos hacer 
mas, decía una mujer que conservar limpio lo que 
tenemos.» «No podemos conseguir que el casero 
nos dé mas aire ó haga ventanas que podamos 
abrir.» «A menudo me despierto sofocada, decía 
otra, y mi marido y yó tenemos que asomamos 
á la ventana.» El pobre pueblo, sin embargo, 
puede remediar otro grave mal que le perjudica 
mucho; este es el acúmuló de estiércol, fango y 
basura en las habitaciones donde han de estar 
Ias personas. Tal es el tipo de la fiebre y tales 
sus causas en los distritos agrícolas.

(Daily News.) 
N. Landa.

La ôftalmta llamada militar ante Ia Academia 
de medicina de Bélgica.

En el último número de la Presse medicale 
Belge, correspondiente al dia 7 del actual, encon
tramos una curiosa noticia relativa á la que casi 
pudiera llamarse interminable cuestión de la of
talmía dicha militar, granulosa, purulenta etc. No 
contenta la Bélgica con los grandes y recomen
dables trabajos que ha llevado á cabo en el ter
reno de esta terrible enfermedad, intenta ahora 
fijar el nombre de ella. Tal propósito parece pue
ril á primera vista, pero si se considera que esta 
cuestión de nombre envuelve la cuestión de na
turaleza del mal, y que la decision que recaiga 
en punto al primero no es sino el reflejo de la 
decision de la segunda, se comprenderá fácilmenlo 
la justicia con que la Presse medicale Belge con-
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cede á este asunto una grande importancia, ase
gurando que las discusiones de que va á ser ob
jeto en la Academia de medicina, han de produ
cir inmenso eco en toda Europa.

Estamos en este punto tan de acuerdo con 
nuestro apreciable colega; son tantas las diíicul- 
tades de que consideramos herizado todavia este 
punto de patología, que llegamos hasta temer que 
no alcance la Academia de medicina de Bélgica, 
á pesar de su ilustración y buen deseo, el objeto 
que se propone. Lejos de nosotros, sin embargo, 
la idea de que estas discusiones sean estériles 
para la ciencia; seguros estamos de que servirán 
para iluminar, un poco mas que lo está ahora, el. 
oscuro camino de esta terrible enfermedad, pero 
tambien estamos convencidos de que el nombre 
que ahora pueda dársela no será inmutable.

En este supuesto, y conocidas ya las desventa
jas de conceder á una enfermedad cualquiera un 
nombre que represente una naturaleza mal ave
riguada, encontraríamos preferible el de oftal
mía Belga (ya que tanto se ha dedicado esta 
nación al estudio de tal enfermedad) á cualquiera 
otro que diese una falsa idea del mal de que se 
trata. Este nombre, usado ya distraidamente por 
la Presse medicale, tiene la inapreciable' ventaja 
de no prejuzgar nada y ser, por lo tanto, una 
perpétua é interesante pregunta en vez de una 
afirmación imprudente.

Según el periódico á que nos referimos, el 
origen de estas discusiones no es otro que I03 
escrúpulos manifestados por el respetable señor 
Vleminckx, inspector general de sanidad militar , 
acerca de la exactitud de las actuales denomina
ciones que se conceden á esa oftalmía; escrúpulos 
que ha hecho presentes á la Academia de medi
cina, y que han sido tomados por esta en consi
deración.

El Sr. Vleminckx cree: L“ que no existe of
talmía militar sino en tanto en cuanto determine 
una especificidad cualquiera. 2.” Hay en los mili
tares oftalmias de naturaleza, de causa y de for
ma distintas. 3.“ La profesión militar puede á lo 
mas crear una predisposición. A estas tres pro. 
posiciones las considera el Sr. Vleminckx como 
las premisas de la solución que se pide. Ademas 
desea que se fije el verdadero sentido de la pa
labra granulación, á fin de no dar el mismo nom
bre á «una multitud de cosas diversas por su na
turaleza, sus causas y su forma,» y que ofrecen, 
sin embargo, esta alteración anatómica.

Los redactores de la Presse medicale apoyan 
oportuna y discretaraente las opiniones del digno 
inspector general de la Sanidad del ejército belga, 
y nosotros, por nuestra parle, aprobamos su con
ducta por las razones espuostas en diversas par
tes de los párrafos anteriores.

Esperamos alwra la decision de la Academia de 
medicina del Bélgica, y cuando llegue la pondre
mos en conocimiento de nuestros lectores, al paso 
que la juzgaremos con nuestra acostumbrada im
parcialidad. *

SÊCCI0î<2^ESiSHÂL.
PARTE OFICIAL.

SANIDAD .MILITAR.
10 de noviembre de 1838.—Al capitán general 

{le Ia isla de Puerto-Rico.—Aprobande el nom

bramiento que ha hecho de segundo ayudante de 
farmacia para la botica del hospital militar de la 
plaza en favor del licenciado en dicha facultad 
D. Juan Evangelista Soler, pero en concepto do 
provisional.

11 id. Al director general de Sanidad militar. 
—Concediendo el empleo de médico mayor sin 
antigüedad al médico mayor graduado, primer 
médico del cuerpo, D. Tomas Briani y Colominas.

Al mismo.—Id. licencia para esta corte á don 
Antonio Población y Fernandez, segundo ayu
dante médico del batallón cazadores do Segorbe, 
núm. 18.

Reglamento general para el ejercicio de la bene
ficencia municipal de Madrid, aprobado por
S. M. en 27 de agosto de 1858.

{Conclusion). 
TITULO III.

De LAS PEUSONAS QUE PUEDEN RECIBIR LOS AUXILIOS 

DE LíX Beneficencia municipal.

CAPITULO!.
De las personas f/ue se encuentran en aptitud 
de ser socorridas por la Beneficencia domici

liaria.
Art. 34. La Beneficencia domiciliaria asistirá 

con los auxilios comprendidosen los párráfos 1.0 
2.0 3.0 y 4.0 del artículo 3.0, solamente ó las 
familias inscritas en el registro parroquial de in
digentes que todos los años se formará por las 
respectivas juntas parroquiales.

An. 53. Serán incluidas en el registro par
roquial de indigentes todas las familias avecinda
das en la demarcación de la parroquial que acre
ditasen su verdadera indigencia, cualquiera que 
fuese la causa que las hubiere cenducido á tan 
triste situación.

Art. 36. Las familias indigentes por falta de 
laboriosidad y economía , serán au.xiliadas con so
corros materiales solamente en las enfermedades, 
limilándose la misión de la Beneficencia, fuera de 
este caso escepcional, á proporcionarías trabajo 
para ganar su subsistencia.

Art. 37. El indigente que careciese de familia 
y de lodos los auxilios materiales y personales 
que le fueren indispensables, será trasladado pol
la Beneficencia domiciliaria á los establecimientos 
benéficos á que corresponda.

Al t. 38. Las familias indigentes que necesi
tasen socorro lo pedirán por escrito al señor cura 
de la parroquia; entregando la solicitud en la pur- 
teria de la casa de socorro á que correspondan; 
debiendo estas oficinas remitiría inmediatamente 
al visitador respectivo para que haga la visita 
conveniente.

Art. 39, Los que sojiciten habitación en lus 
edificios de la sociedadd constructora de los mis
mos, se dirigirán igualmente á las oficinas de,la' 
Junta de distrito; la cual, con lus informes conve
nientes, la pasará á la dirección de la referida 
sociedad.

Arl. 60. Los edificios construidos para la co
locación de familias necesitadas, serán enajena
dos á las mismas á plazos muy largos, por medio 
del ingenioso y fecundo sistema de la amortiza
ción, de manera que las familias admitidas, sin 

otro sacrificio que el pago regular de los alquile
res y el I ^[2 por ciento anual, sean al fin de un 
término dado, las propietarias esclusivas de los 
que hubieran habitado.

Arl. 61 Para que una familia pueda obtener 
una habitación en los edificion de que trata el 
párrafo quinto del artículo tercero, no será preci
so que se halle inscrita en la matrícula de indi
gentes, y solo se tendrá presente para la concesión 
de dichas habitaciones, el estado de las familias 
solicitantes, el número de individuos que la 
componen y su moralidad , sobre todo: dándose 
siempre preferencia ;Í la mas honrada , mas pobre 
y mas numerosa , con tal que se encuentre en 
disposición de cumplir los compromisos que por 
su ingreso en el edificio contrajese, según lo 
prevenido en el art. 60.

CAPITULO 11.
De las personas que pueden recibir los auxilios 

de las casas de socorro.
Art. 62. Las casas de socorro suministrarán 

indistintamente á los que soliciten todos los auxi
lios que comprenden los párrafos -1.0 y 2.6 del 
art 3.6

Art. 63. A las consultas de que trata el mismo 
articulo 3.0 serán admitidos solamente los pobres 
de las parroquias del distrito inscritos en los res
pectivos registros parroquiales, y á las horas que 
estarán señaladas en un cuadro, fijado constan
temente en la portería del establecimiento.

CAPITULO III.
De las personas que se hallan en aptitud de dis
frutar los auxilios de la hospitalidad pasagera.

Art. 64. Serán admitidos en los asilos de hos
pitalidad pasajera, todos los vecinos de la pobla
ción que solicitasen su entrada en lus mismos.

Art. 63. Tendrán tambien ingreso en los asi 
los de hospitalidad pasajera los mendigos que lus 
dependientes de las autoridades recojiesen vagan
do por las calles de la población.

Art. 66. Los recojidos de que trata el artículo 
anterior formarán una clase especial, colocada en 
los asilos con la debida separación de los volun- 
tariamente acojidos, debiendo ser conducidos iJs 
forasteros á sus respectivos pueblos por lránsito.s 
de justicia , con la intimación de ser juzgados y 
castigados como vagos si regresasen á la córlé á 
ejerciiarse nuevamente en la mendicidad.

Art. 67. Los acojidos en los asilos de hospita
lidad pasajera , cuya base principal seni el estable
cimiento de San Bernardino, solo permanecerán 
en los misinos hasta que las circunstancias de las 
casas de beneficencia provincial ó general permi
tan su ingreso en ella'.

TITULO IV.
Del PERSONAL DE LAS DEPENDENCIAS DE LU3 ESTA- 

BLKCIMIENTOS DE BENEFICENCIA MUNICIPAL.

CAPITULO 1.
De los empleados en las oficinas.

Art. 68, La junta municipal de beneficncia, 
como todas sus adjuntas ó auxiliares, tendrá los 
empleados que sean necesarios para montar bien 
y económicamente el servicio de sus oficinas, cu
ya designación será objeto de los presupuestos 
anuales de dichas juntas.

Art, 69. Tanto los empleados como los faculta
tivos de beneficencia domiciliaria , no podrán de*
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sempeñar el cargo de vocales de las juntas, como 
tampoco ningún otro retribuido por los fondos 
generates, provinciales ó municipales, debiendo 
optar dentro del primer mes despues de piíblicado 
este reglamento, por uno de los dos destinos, los 
que se bailasen en este caso.

Art. 70. En lo,s reglamentos interiores que se 
formarán por las diferentes juntas de benclicencia 
municipal se determinará el orden de sus oficinas, 
¡as obligaciones de cada empleado, sus sueldos, etc.

CAPÍTULO 11.
De los facultatwos.

Art. 71. - Para la asistencia de los enfermo-s po
bres, lo mismo en tiempos normales que durante 
las epidemias, habrá un médico-cirujano de nú
mero, otro supernumerario, un practicante y un 
farmacéutico por cada 8,000 almas, cuyos nom
bramientos se harán por la Junta municipal, la 
que los distribuirá entre Ia.s parroquias con arre
glo á la población de cada tina : despreciándose 
para el cómputo las fracciones que resulten, y 
agrupando las parroquias que no pasen de .3,300 
almas.

Art. 72. Los facultativos de número, que se
rán iguales en sueldo y categoría (teniendo opción 
solamente á elejir parroquia por órden de anti
güedad), formarán en cuerpo de facultativos de 
Beneticencia domiciliaria, de cuya vigilancia es
tará encargado el vocal-médico de la junta muni
cipal, con el carácter de inspector.

Art. 73. El sueldo anual de los médicos de 
número será el de 4 000 rs ; el de los practicantes 
1,080. Los médicos-supernumerarios no disfruta- 
lán de sueldo alguno á no ser en los tiempos de 
epidemia, en que por no bastar los de número 
prestáran algún servicio que los haga acreedores 
á percibir igual sueldo que los de número.

Art. 74. Los farmacéuticos cobrarán el impor
te de las recetas con la rebaja de la cuarta parte 
do su Valor, .según tarifa.

Art. 73. Los méilicos supernumerarios ascen
derán á numerarios por orden de antigüedad; pero 
podrán dejar pasar el turno cuando la vacante no 
fuera en la parroquia de donde sean supernume
rarios.

Art. 7C. Cuando resulten vacantes de médicos 
supernumerarios, acompañarán los aspirantes á la 
solicitud el título que posean, ó su copia testimo
niada, y la certificación do la Universidad donde 
hubiesen cursado, con todos los demás documen
tos que hagan relación á los méritos ó .servicios 
que hayan contraído en su carrera.

Art. 77. Las obligacinnes do los médico-ciru
janos de número serán:

1 ." Asistir á domicilio á los pobres en toda 
clase de enfermedades internas ó esternas.

2 ° Despachar en la casa de socorro las consul
tas que vayan á hacerles aquellos cuyos males 
les permitan la salida de su casa

3 .” Celebrar juntas entre sí, cuando el oslado 
de los enfermos lo exija.

4 .° Ejercer en su parroquia óseccion una con
tinua y escrupulosa policía sanitaria , corrijiendo 
por medio de los celadores municipales las faltas 
y abusos que observasen, dando parte de sus re
sultados á la junta municipal.

5 ." Desempeñar cualquiera comisión ile su 
facultad que respecto á Beneficencia domiciliaria

j les encarguen las juntas de señoras, como tambien 
las de higiene pública que les diere la junta mu
nicipal.

6 ." Practicar el reconocimiento de los quin
tos, turnando por suerte en este servicio ante las 
comisiones del ayuntamiento.

7 . Desempeñar los demás encargos que la ley 
y Reglamentos de Sanidad confian á los médicos 
titulares.

Art. 78. Los practicantes ayudarán á los mé
dicos en las operaciones que practiquen; efec
tuarán las menores que estos lo.s prevengan; asis
tirán á las casas de socorro y á las consultas de 
los facultativos, y desempeñarán cualquier otro 
encargo que les encomiende la junta municipal. 
Los cirujanos que huy existen enlas parroquias, 
podián continuar en las mismas con preferencia 
á los practicantes y sueldo que á estos se asig
na, pero sin que pueda exijirse de ellos mas ser
vicio que el que á los mismos se señala.

Art. 79. Los médicos y practicantes de la par
roquia en donde se hallaren establecidas las ca
sas de socorro,serán los encargados de la asisten- 
cía facultativa de dichas casas; debiéndose tener 
piesente este mayor servicio para la asignación 
del número de los médicos que han de asistir á los 
enfermos de la indicada parroquia.

Art. 80. Las obligaciones de los farmacéuticos 
serán: despachar las recetas que dispongan los res
pectivos médicos y suministrar lo.s desinfectantes 
que los mismos les pidan. Estas recetas y pedi
dos habrán de contener el V.» B.o del visitador 
respectivo, escepto en los casos perentorios, que 
llevarán al márgen nota urgente, á condición de 
llenar aquel requisito en el miimo dia.

Art. 81. Los médico-cirujanos supernumera
rios suplirán á los de número cuando por hallar
se estos enfermos no puedan desempeñar su em
pleo, y siempre que su dolencia no escoda del tér
mino de dos meses, cobrando la mitad del sueldo 
que les entregará el numerario suplido; pero ti 
la enfermedad pasase de este lér mino, cobrarán 
el total do la asignación, que, como es consi
guiente, será descontada á dicho numerario. 
Cuando los sustituyan por otro motivo, cualquiera 
que sea la causa, los suplentes percibirán la do- 
lacion correspondiente á todo el tiempo que estén 
supliendo, dejando igualmente de cobraría los 
médicos numerarios suplidos.

Art, 82, Los médico-cirujanos supernumera
rios asistirán tambien gratuitamente con sus 
compañeros los de parroquia a las juntas que ce
lebren para los enfermos pobres de la misma, 
cuando no haya en ella numerarios suficientes.

Art. 83. Cada médico-cirujano numerario se 
encargará de asistir á los enfermos de la sección 
parroquial que se le señale.

Art. 84. Todo médico-cirujano anotarii en su 
papeleta de aviso el dia en que empezó á visitar 
al enfermo y aquel en que concluyó, la enferme
dad que padecía, la terminación que tuvo ó el es
tado en que quedó.

Art, 83. Cuando un enfermo no siga ¡os con- 
sejos y preceptos del facultativo, lo pondrá este en 
conocimiento del visitador respectivo, y si ambos 
lo ostimáran conveniente y justo, propondrán á 
la juntá la suspension de toda asistencia.

Art. 8tí. Los médico-cirujanos llevarán ano
tados en un cuaderno los enfermos que visitaren 

en el discurso del año. Además sentarán en un 
libro en la casa de socorro, los nombre.s de las 
personas á qu ienes hubieren asistido en la misma.

Art. 87. Los facultativos de la beneficencia 
domiciliaria deberán habitar dentro de la sección 
á que estén destinados, ó á lo menos en paraje 
muy inmediato á ella.

Art. 88. Ningún facultativo de la beneficencia 
domiciliaria podrá ausentarse de Madrid ni enco
mendar á otro el desempeño de sus obligaciones 
sin permiso de la junta mun ¡cipal de beneficencia. 
Si la licencia fuese para restablecer la salud, el 
que la obtuviese se sujetará á lo prevenido en 
el art. 81 de este reglamento.

CRONICA.

Feliz llegada. Nuestro querido amigo el doc
tor D. Enrique Suender, ha llegado felizmente á 
Filipinas el dia 20 de setiembre último, despuet? 
de una navegación de cuatro meses. Parece que 
era probable el que formase parte de la sanidad 
del tercer cuerpo espedicionario que so preparaba 
para marchar sobre Cochinchina. El cuerpo de 
sanidad militar puede envanecerse de contar en su 
seno profesores tan ilus Irados y tan dignos como 
el antiguo director del Porvenir medico, ylos mu 
chos amigos de este, para los cuales publicamos 
estas noticias, pueden estar ya tranquilos respecto 
á la suerte del Sr. Suender, que á tan lejanos paí
ses y á través de tantos peligros y eventualidades, 
ha ido á cumplir sus deberes humanitarios y 
científicos.

Ya tendremos ocasión de publicar en nuestras 
columnas ¡os trabajos que este conocido profesor 
haga en aquellos climas.

Oposiciones á baños minerales. He aquí el nú
mero, nombre y órden de las trincas do los oposi
tores á las plazas vacantes de baños minerales.

ÓRDEN DE LAS TRINCAS.

1.^
D. Joaquín Sicilia y Gallego.
D. Pedro Sánchez y Llevot.
D. José xMedíano.

2.®
D. Modesto Pastor y Benito.
D. Gabino Rufilanchas y Lapeira.
D. José Garofalo.

3.“
D. Antonio Maria Campomanes.
D. Antonio Mencia.
D. Miguel Gimenez de Cisneros.

4."
D. Antoniu Negro.
D. Juan Fernandez de Prado
D. Ventura Chavarri.

D. Agustin Maria Acevedo.
D. Tirso de Córdoba.
D. Juan Manuel Lopez.

6.^

D. José Ignacio del Villar.
D Ramón Mosquera y Losada.
D. José Alonso y Rodrigez.

7.»
D. Juan Bautista Comenge.
D. Vicente Todoli y Albalat.
D. Domingo Grondona.
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ag a , D. Manuel García; S Ildefonso.
D. Antonio Ferrer y Martinez. Modesto Postor y Benito; S^ Sebostion. <
D. Máximo Teijeiro y Fernandez. Francisco Ortego y mw; S ose.
D. Fanstino Garcia Roel. Tornas Be loe y Lasala S. Milian.

g a Federico Gosta; S. Ildefonso.
U. Vicente Muñoz y Segovia. ' Nicolás Espina y Contreras; S. Sebastian.
U. Antonio Mir. C^ S. Lorenzo;
D. Diego Igntelo Parada. Hanne Conde ; S. Marcos.

Manuel Maquivar; S. Martin,
D. Martin Castells y Melcior. Enrique Carrión; S. Marlin.

D. Benigno Villafranca.
D. Luis Lopez Fernandez,

^1 Ventura Traver; Santa Mana.
D Anastasio Garcia Lopez. J«“ Llanos y Colon; S. Marcos.
D Saturio Andrés y Hernández. Am»"'» Martínez Saez; S Lorenzo

D Eduardo Sánchez y Rubio ; S. Martin.
D. Ciríaco Palacios y Tornas , , o ,

12. ablo Leon y Luque; S. Milian. j
D. Antonio Berzosa. Academia de medicina y cirugía de Barcelona.
D. Mariano Carretero. | Fro^rcmtíideí concurso ó los premios del año 1839
D. Ramón Gómez Parceio. p^^,^ adjudicar los premios correspondientes

^^' al año 1 839, en conformidad á la disposición tes-
D. Francisco Lopez Salazar. tamentaria del socio de número Dr. D. Francisco
D. Joaquín Barmona. g^i^^ ^ Campillo, esta Academia abre un concurso
D. José Genovés y Tio. público sobre los dos puntos siguientes:

^^- 1.“ Escribir la observación puntual y exacta
D. Pio Gavilanes Armesto, ^^ ^^^^ epidemia ocurrida en Espuña.
D. José Brun y Pages 2.0 .Qy^ grado de confianza debe inspirar el
D. Juan Clímaco Mingo. ^^^ ^^ j^^ hipofosülos para la curación de la tisis

pulmonal ?—Expónganse las observaciones que
D. Marcial Taboada. sean conducentes para la dilucidación de este pun-
D. Leon Piíncipe. lo de medicina práctica, deduciendo de ellas las
D. Nicasio Landa y A varcz. 1 consecuencias que han ds satisfacer la pregunta

, t? del programa.
D. Gabriel Lopez de Pereda. p^^,^ ^^^^ ^i^^ ^^ ^^I^^^^ puntos habrá un pre-
D. Joaquín Muñoz Caravaca.
D, Sebastian Busqué. El autor de la memoria quej'resolviere mejor,

^^' en concepto de la Academia, cualquiera de los
D. Justo Haro y Romero. puntos, obtendrá el premio.—El autor de la que
D. Juan José Cortina. sobre uno ú otro de dichos puntos fuere colocado
D. José Maria Fernandez. 1 ^ segundo lugar, á virtud de la correspondiente
Cuerpo facultativo de hospitalidad domicilia- gahficacion, recibirá el accésit.

ria de Madrid. El personal de este cuerpo fa- j gj ppgæjo consistirá en el título de ^Sócio cor- 
cultativo ha quedado constituido de la manera si- fgsponsai de esta Corporación, una medalla de oro 
guiente, con arreglo al nuevo reglamento, que sí y ¡^ ¡nipresion de la memoria (siempre que esté 
se cumple como hasta aquí, ha de hacer que los gg^pij^ en lenguaje correcto y no contenga ideas 
menesterosos de Madrid estén tan bien asistidos contrarias á la religion ni á la mora!) á expensas 
como las familias de las clases aconiodadas. ¡Mag- ^g ij^ Academia, que regalará al autor doscientos 
nífico resultado que ha de ser debido, en su ma- ejemplares.
yor parte, á individuos de la clase médica! j^j (^.(.^¡if; consistirá en el título de socio

Inspector: D. Santiago Ortega y Cañamero. corresponsal.
Escalafón de los médicos nombrados por órden Las memorias que traten del primer punto,

utores, éstos serán llamados por el Sr. Presi-
dente, de quien recibirán, si asistieren al acto, 
el título de socio corresponsal y la medalla de 
oro, ó solo aquel, respectivamente. Despues se 
quemarán cerrados los pliegos correspondientes á 
las demás memorias admitidas al concurso.

Las que vinieren despues del 30 de setiembre 
de 1839, no serín admitidas al concurso. Se in
vitará publicamente á sus autores á que en el tér
mino de un año pasen á recobrarías de la Secre
taria de gobierno de la Academia, mediante los 
requisitos establecidos; mas si finido aquel plazo, 
no se hubieren presentado, los pliegos cerrados 
correspondientes á dichas memorias serán quema
dos en la sesión pública inaugural de 1861.

Las memorias admitidas al concurso pasarán 
al archivo de la Academia como propied.ad suya.

Los Sres. Socios de número no pueden con
currir á este certámen, pero si los señores corres
ponsales.

Barcelona, 20 de octubre de 1858.—El vice
presidente, Marcos Bertran : Por el secretario de 
gobierno el de correspondencias extrangeras, Ge
rónimo Faraudo.

VACANTES.
Lo están. Una de las dos plazas de médico de 

Molina de-Aragen, dotada con 6800 rs., pagados 
por el ayuntamiento á trimestres vencidos. Las 
solicitudes hasta el 20 del actual.

—Se necesita un médico cirujano para hacer 
viaje á la Habana en el bergantín Pepillo, en la 
Coruña, calle de S. Andres, núm. 32, ,daráu 
razón.'

—La de cirujano de Muñogrande, Castil Blanco 
y Sigeres, Avila, por renuncia del que la obtenía; 
su dotación 190 á 200 fanegas de trigo; casa de 
valde, y libre de contribución; se le permite una 
caballería en los prados boyales, y ademas las 
igualas de los dos párrocos de ambas municipali
dades. Las solicitudes hasta el 13 de diciembre.

—La de cirujano de la villa de Fonz, Aragón, 
dotada con 7200 rs. cobrados de los vecinos. Las 
solicitudes hasta el 23 del actual.

—La de cirujano de la villa de Alegría , Alava, 
que se compone de la misma y 10 pueblos dis
tantes media hora poco mas ó menos del en que 
ha de residir el facultative; su dotación 180 fane
gas de trigo y 8 rs. por cada parto, y de su obli
gación la rasura. Las solicitudes hasta el 8 del 
corriente.

de antigüedad, y parroquias á que han si^o habrán de estar escritas en castellano; mas las que 
destinados: ¡versen sobre el segundo, serán admitidas también
1). Joaquín Malo; San Nicolás y Santiago.

Joaquín Fernandez; S. Milian
Francisco de Paula Garcia Desportes; S. Se

bastian.
Pedro M. Montoya; S. Luis. 
Juan de Mata Casaña; S. Sebastian. 
José Mondejar; S Luis.
Juan Perez Doblado; S. Pedro.
Diego Novoa; S. José.
Angel Custodio de Lucea; S. Ildefonso. 
José García Soldado; S. Ginés.
Mariano Salgado; S Justo. 
Andrés Ayllón; S. Andrés. 
Antonio Garcia Solís; Chamberí. 
Esteban García; Santa Cruz.

escritas en latin, francés, italiano, inglés, aleraan 
ó portugués.

Las memorias han de liallarse en la secreta
ria de gobierno de la Academia el dia 30 de se
tiembre de iSdO.

Ninguna memoria vendrá con firma ni con 
rúbrica de su autor, ni copiada por él, ni con so
brescrito de su letra.

El nombre del autor y el punto 'de su residen
cia se espresarán dentro de un pliego cerrado, en 
cuyo sobre se pondrá un epígrafe, que ha de ha
berse escrito tambienal principio de la memoria.

Los pliegos de las que obtuvieren el premio ó 
el accésit , serán abiertos en la sesión pública 
inaugural de 1860,-y sabidos los nombres de sus

—La de cirujano de la villa de Peñaflor, Valla
dolid, por renuncia del que la obtenía, se com
pone de 220 vecinos; dolada con 70 cargas de 
trigo bueno; 1100 rs. por trimestres de los fon
dos municipales, por la as¡.4encia de los pobres, y 
será cuenta de! agraciado la rasura. Las !-olicitu- 
des hasta el 4 de diciembre.

—La de farmacéutico de la Puebla de Guzmán, 
Huelva, de nueva creación , dolada con 3000 rs. 
pagados por trimestres del fondo de propios, cons
ta de 4000 almas, y es obligación del profesor 
facilitar medicinas gratuila.s á 23 familias pobres. 
Las solicitu.les hasta el 16 de diciembre.

LA LEY DE SANIDAD VIGENTE, decretada 
por las Corles constituyentes en el año 1833 y 
sancionada por S. M. Edición en 4.°, su precio 
2 rs. en Madrid y 2 y Ii2, ó cinco sellos de á cua
tro cuartos, en provincias, franca de porte. Los 
pedidos se harán á la redacción de L v EspaSa 
MEOICA.

Por lo no firmado.
E. Sánchez v Rubio.

Editor y director, D. E. Sánchez y Rubio.
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